
BOE núm. 36 Viernes 11 febrero 2000 1721

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bien que se saca a subasta

Número 2.—Piso bajo, letra B, de la casa número
99 del Grupo Reyes, sita en la calle Jiménez de
Quesada, sin número, hoy calle Jiménez de Quesada,
número 4, bajo B. Inscrita al folio 2 del tomo 3.541,
finca número 7.805, inscripción primera del Regis-
tro de la Propiedad número 1 de los de esta ciudad
de Alcalá de Henares. Tipo de subasta: 8.000.000
de pesetas.

Dado en Alcalá de Henares a 24 de noviembre
de 1999.—El Magistrado-Juez, Jesús María Hernán-
dez Moreno.—El Secretario.—5.464.$

ALCALÁ DE HENARES

Edicto

Doña Victoria Sainz de Cueto Torres, Magistrada-
Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 2 de Alcalá de Henares,

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic-
tada en el expediente 369/1999, he tenido por soli-
citada la declaración del estado de suspensión de
pagos de SERINCO «Servicio Integral de Cons-
trucción, Sociedad Anónima», Puerta del Vado,
número 5, Alcalá de Henares, 28804, habiéndose
designado como Interventores judiciales a don José
Navarro Rubio y don Francisco Javier Díez Her-
náez.

Dado en Alcalá de Henares (Madrid) a 25 de
noviembre de 1999.—El Secretario.—5.419.$

ALCALÁ DE HENARES

Edicto

Doña Silvia López Mejía, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 6 de Alcalá
de Henares y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 47/1997, se siguen autos de juicio ejecutivo a
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra otra, don Alberto Sánchez Olle
y doña María Dolores Hernández Domínguez, sobre
reclamación de cantidad, en los que, por providencia
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta, por término de veinte días, el bien
inmueble que después se dirá, para lo que se han
señalado los días 15 de marzo de 2000, en primera
subasta, con arreglo al tipo fijado; 13 de abril de
2000, en segunda subasta, con la rebaja del 25 por
100 en dicho tipo, y 12 de mayo de 2000, en tercera
subasta, sin sujeción a tipo alguno, todas ellas a
las once horas, en los locales de este Juzgado, sito
en Alcalá de Henares, calle Colegios, 4 y 6, bajo
derecha, subastas que se llevarán a efectos bajo las
siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo de la primera subasta
la suma de 40.100.000 pesetas.

Segunda.—No se admitirán posturas inferiores a
las dos terceras partes del mencionado tipo.

Tercera.—Los licitadores habrán de acreditar
documentalmente en la Secretaría de este Juzgado
para poder tomar parte en las subastas haber ingre-
sado previamente en la cuenta 2330 del «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucursal de
Libreros, 8, de esta ciudad, una cantidad igual al
menos al 20 por 100 del tipo de cada subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta.—El remate no podrá hacerse a calidad
de ceder a terceros. Esta facultad sólo la tiene la
parte demandante.

Quinta.—Las posturas habrán de hacerse en cual-
quiera de las formas establecidas en la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Sexta.—Los autos y la certificación del Registro
se encuentran de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Séptima.—En caso de que se hubiere acordado
en los autos de que dimana el presente la noti-
ficación a la parte demandada del señalamiento de
las subastas a que se refiere el presente edicto y
por cualquier circunstancia no pudiere practicarse
la misma, servirá la publicación de este edicto como
notificación a la misma con todas las formalidades
legales.

Octava.—El bien objeto de subasta es el siguiente:

Urbana. Casa situada en la calle Capitán Pérez
Rojo, señalada con el número 17, hoy 19, de esta
ciudad. En construcción completa en cimientos de
hormigón, surcos de ladrillo, armadura de madera
y cubierta de teja; está dividida en pasillo, comedor
a la izquierda, dormitorio a la derecha, y al fondo
otros dos dormitorios, cocina y retrete. Comprende
una superficie de 64 metros; a continuación de la
casa, lado izquierdo, hay un tinado que comprende
40 metros. El resto de la superficie se destina a
corral. Linda, la total finca: Por su frente, con la
expresada calle, en línea de 13 metros; por la dere-
cha, entrando, en línea de 16 metros, con finca
de herederos de doña Leovigilda Surga Bentabol;
izquierda, en otra de 13 metros, con finca de here-
deros del señor Madariaga. La expresada finca
encierra dentro de su perímetro una superficie de
268,30 metros cuadrados. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 1 de Alcalá de Henares,
al tomo 3.173, libro 23, folio 3, finca 1.021.

Y para que conste y sirva para su fijación en
el tablón de anuncios de este Juzgado y su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado» y en el
«Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid», expi-
do el presente que firmo en Alcalá de Henares a
22 de diciembre de 1999.—El Secretario.—5.470.$

ALICANTE

Edicto

Don Francisco Javier Guirau Zapata, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 7 de Alicante,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo número 933-C/92, instados por
don Antonio García Ruiz, representado por el Pro-
curador don Perfecto Ochoa Poveda, contra el que
se ha acordado sacar a pública subasta, por término
de veinte días, el bien embargado que al final se
dirá.

La primera subasta, el día 10 de marzo de 2000,
a las doce horas de su mañana, por el tipo de
tasación.

Para la segunda subasta, en caso de no haber
postores en primera ni pedirse la adjudicación, el
día 14 de abril de 2000, a la misma hora, por el
tipo de tasación rebajado un 25 por 100.

Para la tercera subasta, caso de no haber postores
en segunda, ni pedirse la adjudicación, el día 12
de mayo de 2000, a la misma hora, sin sujeción
a tipo.

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose
postura en primera y segunda que no cubran las
dos terceras partes del tipo de licitación.

Segunda.—Para tomar parte en la primera o segun-
da subastas se debe consignar, previamente, en la
cuenta de depósitos y consignaciones número 0213

del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»,
agencia número 5596, sita en el interior del Palacio
de Justicia (Benalúa), una cantidad igual o superior
al 20 por 100 del tipo. Para tomar parte en la
tercera subasta, la cantidad a consignar será igual
o superior al 20 por 100 de licitación de la segunda
subasta.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana y hasta el día señalado para el remate
se admiten pujas por escrito, en sobre cerrado.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
en calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Los autos estarán de manifiesto en Secre-
taría. Las cargas anteriores y preferentes continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. Se encuentra unida a
los autos la certificación del Registro, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—A instancia del actor podrá reservarse el
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto
el tipo de la subasta para el caso de que el adju-
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro-
barse el remate a favor del siguiente.

Séptima.—Sirve la publicación del presente de
notificación al demandado en ignorado paradero,
o que no ha podido ser hallado en su domicilio.

Octava.—Para el caso de que cualquiera de los
días señalados sea sábado, domingo o festivo, se
entiende que se celebrará el siguiente día hábil, a
la misma hora.

Bien objeto de subasta

Urbana número 39. Local comercial de la
Torre II, con entrada por la calle Roselló, del edificio
situado en Alicante, entre la avenida de Conde de
Lumiares, números 3, 5 y 7, y la calle Roselló,
números 6, 8 y 10. Tiene entrada por dicha calle,
y consta de dos plantas diáfanas unidas entre sí
por escaleras interiores y servicios. Ocupa una super-
ficie total construida de 268 metros 56 decímetros
cuadrados, de los que corresponden 194,47 metros
cuadrados a la planta baja y el resto, o sea, 74,09
metros cuadrados a la entreplanta. Es la finca núme-
ro 85.836 del Registro de la Propiedad número 1
de Alicante.

Valorada, a efectos de subasta, en 17.502.300
pesetas.

Alicante, 13 de diciembre de 1999.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario judicial.—5.453.$

ALMERÍA

Edicto

Doña Concepción Núñez Martínez, Magistrada-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1
de Almería,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 129/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «Banco de Murcia, Sociedad Anó-
nima», contra don José Luis Mullor Mateo y doña
María Elena García Puyol, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 24 de marzo de 2000, a
las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 0223/00018
0129 99, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor de los bienes que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
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aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 24 de abril de 2000, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 24 de mayo
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

1. Sótano sito en la calle Calvario, del término
de Benahadux, señalado con el número 2 de los
elementos individuales, con una superficie construi-
da de 58 metros 86 decímetros cuadrados y útil
de 53 metros 81 decímetros cuadrados. Linda: Nor-
te, rampa de acceso por donde tiene su entrada
independiente y subsuelo del terreno; sur, subsuelo
del terreno; este, sótano número 3, y oeste, sótano
número 1.

Inscripción: Registro número 3 de los de Almería,
tomo 16.663, libro 40, folio 163, finca número
2.961, inscripción segunda.

2. Vivienda dúplex, tipo A, sita en la calle Cal-
vario, del término de Benahadux, señalada con el
número 6 de los elementos individuales, consta la
planta baja de porche, vestíbulo, salón-comedor,
cocina, baño y un dormitorio, y la planta baja consta
de escalera, distribuidor, baño, tres dormitorios y
dos terrazas, con una superficie construida de 112
metros 21 decímetros cuadrados y útil de 89 metros
85 decímetros cuadrados. Linda: Norte, calle Cal-
vario por donde tiene su entrada independiente y
rampa del sótano número 2; sur, Juan Ortega Bel-
trán; este, vivienda número 7, y oeste, vivienda
número 5.

Inscripción: Registro número 3 de los de Almería,
tomo 1.663, libro 40, folio 171, finca número 2.965,
inscripción segunda.

Tipos de subasta: 3.132.000 pesetas, la finca regis-
tral número 2.961, y 15.048.000 pesetas, la finca
registral 2.965.

Dado en Almería a 18 de octubre de 1999.—5.501.$

ARGANDA

Edicto

Doña Isabel Carro Rodríguez, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2
de Arganda,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 296/97, se tramita procedimiento judicial sumario

al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra «Ramos y Contreras, Sociedad
Limitada», en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, los bienes que luego se dirán,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
15 de marzo de 2000, a las diez horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2824, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 18 de abril de 2000, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 23 de mayo
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Finca número 5.403, inscripción segunda de hipo-
teca, Registro de la Propiedad de Alcalá de Henares
número 4, al tomo 3.585, libro 49, folio 44. Vivienda
unifamiliar adosada subparcela señalada con el
número 3.

Finca número 5.404, inscripción segunda de hipo-
teca, Registro de la Propiedad número 4 de Alcalá
de Henares, al tomo 3.585, libro 49, folio 46. Vivien-
da unifamiliar adosada subparcela de terreno seña-
lada con el número 4.

Finca número 5.405, inscripción segunda de hipo-
teca, Registro de la Propiedad número 4 de Alcalá
de Henares, al tomo 3.585, libro 49, folio 48. Vivien-
da unifamiliar adosada subparcela de terreno seña-
lada con el número 5.

Finca número 5.406, inscripción segunda de hipo-
teca, Registro de la Propiedad número 4 de Alcalá
de Henares, al tomo 3.585, libro 49, folio 50. Vivien-
da unifamiliar adosada subparcela de terreno seña-
lada con el número 6.

Finca número 5.407, inscripción segunda de hipo-
teca, Registro de la Propiedad número 4 de Alcalá
de Henares, al tomo 3.585, libro 49, folio 52. Vivien-
da unifamiliar adosada subparcela de terreno seña-
lada con el número 7.

Finca número 5.408, inscripción segunda de hipo-
teca, Registro de la Propiedad número 4 de Alcalá
de Henares, al tomo 3.585, libro 49, folio 54. Vivien-
da unifamiliar adosada subparcela de terreno seña-
lada con el número 8.

Finca número 5.409, inscripción segunda de hipo-
teca, Registro de la Propiedad número 4 de Alcalá
de Henares, al tomo 3.585, libro 49, folio 56. Vivien-
da unifamiliar adosada subparcela de terreno seña-
lada con el número 9.

Finca número 5.410, inscripción segunda de hipo-
teca, Registro de la Propiedad número 4 de Alcalá
de Henares, al tomo 3.585, libro 49, folio 58. Vivien-
da unifamiliar subparcela de terreno señalada con
el número 10.

Finca número 5.411, inscripción segunda de hipo-
teca, Registro de la Propiedad número 4 de Alcalá
de Henares, al tomo 3.585, libro 49, folio 60. Vivien-
da unifamiliar adosada subparcela de terreno seña-
lada con el número 11.

Finca número 5.400, inscripción tercera de hipo-
teca, Registro de la Propiedad número 4 de Alcalá
de Henares, al tomo 3.585, libro 49, folio 38. Vivien-
da unifamiliar adosada subparcela de terreno seña-
lada con el número 12.

Tipo de subasta:

Finca registral número 5.403: 14.067.000 pesetas.
Finca registral número 5.404: 14.067.000 pesetas.
Finca registral número 5.405: 14.067.000 pesetas.
Finca registral número 5.406: 14.067.000 pesetas.
Finca registral número 5.407: 14.067.000 pesetas.
Finca registral número 5.408: 14.067.000 pesetas.
Finca registral número 5.409: 14.067.000 pesetas.
Finca registral número 5.410: 14.067.000 pesetas.
Finca registral número 5.411: 14.067.000 pesetas.
Finca registral número 5.400: 14.063.000 pesetas.

Dado en Arganda a 11 de enero de 2000.—La
Secretaria, Isabel Carro Rodríguez.—5.472.$

ÁVILA

Edicto

Doña María de Gracia Martín-Duarte Cacho, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 2 de Ávila,

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo núme-
ro 74/97, seguido en este Juzgado y sobre recla-
mación de 11.318.191 pesetas, por principal y cos-
tas, seguido a instancia de «Banco de Castilla, Socie-
dad Anónima», representada por el Procurador don
José Antonio García Cruces, contra don José Alber-
to Blázquez Jiménez, don Idilio Jiménez Sanchi-
drián y doña Candelas Fernández Martín, se ha
acordado anunciar por término de veinte días, la
de primera, segunda y tercera subastas, las sucesivas
en caso de no existir licitadores en la anterior del
inmueble que al final se describe. Subastas que ten-
drán lugar los días 14 de abril, 15 de mayo y 15
de junio de 2000, a las once horas, en este Juzgado,
sito en la calle Bajada de Don Alonso, número 1,
con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El bien ha sido tasado en 7.074.000
pesetas, y no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo con rebaja del
25 por 100 para la segunda, y sin sujeción a tipo
en la tercera, pudiendo hacerlo en calidad de ceder
el remate a tercero.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
gado número 02900000177497, del Banco Bilbao
Vizcaya, calle Duque de Alba, el 20 por 100 de
la tasación, sin cuyo requisito no serán admitidos
de lo que está relevado el ejecutante si participa
en la subasta.

Tercera.—Los títulos de propiedad no han sido
presentados, y las certificaciones registrales se hallan
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado para
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte
en la subasta, previniéndoles que los licitadores
deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho
a exigir ningunos otros.


